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Mar del Plata, 9 de Agosto de 2010

CIRCULAR INTERNA Nº 080/2010

“AÑO DEL BICENTENARIO”

INSTITUTO COMPLEMENTARIO

Históricamente las “organizaciones voluntarias” tuvieron presencia social ante necesidades de determinados sectores cuando el Estado no dispone de políticas específicas o por norma se prevé el accionar de entidades del tipo.
Así es que desde las cooperadoras de las escuelas o sociedades de fomento hasta ONGs de todo tipo se generan acciones que asisten a los más variados objetivos sociales, y todas cuentan con grupos de pertenencia, vale decir, personas que convergen y se unen por intereses comunes.
En todos los casos, indudablemente, hacen al bienestar de la comunidad.

La clase trabajadora (a la que pertenecemos) se nuclea en los sindicatos, como organización voluntaria que asume los intereses del sector. Estos intereses comprenden la defensa de los derechos adquiridos y la propuesta de nuevas alternativas de bienestar acordes a la evolución social y económica.
Como grupo de pertenencia no sólo se es trabajador del sector mientras se está en actividad, ese sentimiento se mantiene después de cumplida la etapa laboral.

En lo que a nuestra Asociación corresponde, en los últimos tiempos se ha dado muestra eficiente de acción en defensa de los intereses comunes. La primera parte del CCT con normas novedosas y de alto contenido social, el crecimiento económico en materia salarial, nuevo régimen de concursos, etc., como así también el crecimiento operativo y patrimonial de la Organización, propiedad de todos los trabajadores, así lo indican.
En materia de propuestas, al igual que en 1904 cuando la Fraternidad, gremio de los ferroviarios, propuso el primer sistema previsional en la Argentina (luego adoptado por el Estado), pasando por los distintos regímenes y sistemas por sectores (incluida la Caja Complementaria de Aduana), los sindicatos trataron, con mayor o menor éxito, cubrir las necesidades de los jubilados.
¿Por qué los sindicatos se hacen cargo de esas situaciones y generan iniciativas?

Porque de la misma manera que los activos recurren a estas organizaciones, los jubilados, por pertenecer (no sólo haber pertenecido) a la Organización, merecen soluciones a sus intereses. En mérito a la brevedad no ahondamos en las necesidades de los jubilados por ser públicas y notorias.
Los compañeros jubilados no acuden a los escritorios de la Administración a demandar soluciones, lo hacen ante el Gremio. De allí es que a nadie debe enojar una propuesta del sindicato en tal sentido, dado que se enmarca en su función específica. Es más, de no hacerlo incumpliría una tarea que le es propia.

Ahora bien, la propuesta de crear un “Instituto Complementario”, tema que nos ocupa, es la única o la mejor solución para que los futuros jubilados del sector al que pertenecemos tengan una vida digna?. Ante la inviabilidad de otra alternativa que contemple a la generalidad, creemos que es la más oportuna y acorde a nuestra realidad.
Desde esta Comisión Directiva entendemos posible generar este Instituto Complementario por capacidad económica, capacidad técnica, compromiso social, y porque es una actitud responsable de cara al futuro. 
Convocamos a los trabajadores para que nos acompañen en esta etapa de construcción solidaria, en este momento histórico de transformación y de esperanza.
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